
V-^onsiderando el Rey nuestro Señor D. Fernando VIÍ, 
y en su Real nombre la Suprema Junta de Gobierno 
del Reyno, indispensable en el día nombrar para va
rios Cuerpos del Exército un número considerable de 
Capellanes, y no dudando que muchos Sacerdotes 
dignos y celosos del bien público se presentaran gus
tosos á servir gratuitamente de Capellanes Castrenses, 
durante la presente guerra, si para poder sostenerse 
en Campaña tienen las mismas rentas que en sus 
Casas; se ha servido S. M. mandar que todo Pre
bendado, Racionero, Beneficiado, ú otro Eclesiástico, 
exceptuando los que tengan Cura de almas, ó Pre
bendas de Oficio, que quisiese servir de Capellán 
en el Exército durante la guerra actual, sea asisti
do con todas las rentas y emolumencos que le per
tenecerían si personalmente residiere en su Iglesia; 
gozando ademas la ración de Campaña que dis
frutan tales Capellanes, y quedando S. M. en re
compensar este mérito singular. Lo comunico de Real 
orden á V. para su cumplimiento en la parte que 
le toca. Dios guarde á V. muchos años. Real Al
cázar de Sevilla 5 de Agosto de i8op. 
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